
Demandada: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Citizen Systems Europe GmbH (Stuttgart, Alemania)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Solicitante: La otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso

Marca controvertida: Marca denominativa de la Unión «SDC-444S» — Solicitud de registro n.o 12780061

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de oposición

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 1 de abril de 2016 en el asunto R 1573/ 
2015-2

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Condene en costas a la EUIPO.

Motivos invocados

— Infracción del artículo 8, apartado 4, del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del artículo 52, apartado 1, letra b), del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción del artículo 76, apartado 1, del Reglamento n.o 207/2009.

— Infracción de la regla 50, apartado 1, del Reglamento n.o 2868/95.

Recurso interpuesto el 20 de junio de 2016 — Bundesverband Deutsche Tafel/EUIPO — Tiertafel 
Deutschland (Tafel)

(Asunto T-326/16)

(2016/C 287/39)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Demandante: Bundesverband Deutsche Tafel e.V. (Berlín, Alemania) (representante: T. Koerl, E. Celenk, S. Vollmer, abogados)

Demandada: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Tiertafel Deutschland e.V. (Rathenow, Alemania)
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Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Titular de la marca controvertida: Parte demandante

Marca controvertida: Marca denominativa de la Unión «Tafel» — Marca de la Unión n.o 8985541

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de nulidad

Resolución impugnada: Resolución de la Cuarta Sala de Recurso de la EUIPO de 4 de abril de 2016, en el asunto R 248/2016- 
4

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule la resolución impugnada.

— Condene en costas a la EUIPO.

Motivos invocados

— Infracción del artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento n.o 207/2009;

— Infracción del artículo 65, apartado 6, del Reglamento n.o 207/2009.

Recurso interpuesto el 24 de junio de 2016 — Aldi Einkauf/EUIPO — Fratelli Polli (ANTICO 
CASALE)

(Asunto T-327/16)

(2016/C 287/40)

Lengua en la que ha sido redactado el recurso: alemán

Partes

Demandante: Aldi Einkauf GmbH & Co. OHG (Essen, Alemania) (representantes: N. Lützenrath, U. Rademacher y 
C. Fürsen, abogados, y N. Bertram, abogada)

Demandada: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Fratelli Polli, SpA (Milán, Italia)

Datos relativos al procedimiento ante la EUIPO

Titular de la marca controvertida: La otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso

Marca controvertida: Marca denominativa de la Unión «ANTICO CASALE» — Marca de la Unión n.o 10531432

Procedimiento ante la EUIPO: Procedimiento de nulidad

Resolución impugnada: Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 13 de abril de 2016 en el asunto R 1337/ 
2015-2
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